
Portoviejo, 1 O de Diciembre del 20 1 3 

Sefiores: 
Registro de Sociedades 
INTENDENCIA DE C O M P ~ S  
PORTOVIEJO 

De mi consideración: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 21 de la Ley de Companíss, 
comunico a Usted, para los ñnes legales consiguientes, que en esta fecha, 
se procedió a inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
compañía CONSTRUCTORA DEL VALLE PORTOMEJO S. A. 
PORTOVALL , la siguiente transferencia de acciones: 

ELVIS ENRIQUE FUlR NARCISA 
SAN LUCAS GARClA 130739747-9 GARClA VELEZ 330225501-1 71 9 

UYIS ENRlQUE LUIS KEGMAR 
SAN LUCAS GARCIA 130739747-9 TORRES CUENCA 130525852-5 1 

Tanto cedentes como cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana; y las 

acciones tienen un valor de un dólar cada una. 

que San Lucas Garcia 
R E P R E ~ ~ A N T E  LEGAL 



Portoviejo, 1 0 de Diciembre del 20 13 

Señor: 
REPRESl3NTANTE LEGAL DE LA COMPAÑIA 
CONSTRUCTORA DEL VALLE PORTOMEJO S. A. 
PORTOVALL 
Presente 

Estimado señor: 

Dc conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías , hacemos conocer 

a usted que en la fecha arriba indicada , el seflor Elvis Enrique San Lucas 

García , poseedor de la cédula de ciudadanía # 130739747-9 de estado civil 

d o  con la señora Jessica Cristina Izquierdo Miranda, con separación de 

bienes, ha transferido una ( 1) acción de un valor de un dólar que posee en 

la compañía CONSTRUCTORA DEL VALLE PORTOVIEJO S. A. 

PORTOVALL., a favor de el señor Luis Kegmar Torres Cuenca de 

nacionalidad ecuatoriana , poseedor de la cédula de ciudaáanía # 

130525852-5. 

Se aclara que la transfmcia se la hace con todos los derechos de uso, 

goce y usuEnicto; no existiendo vicios de evicción o redhibitorio. En 

consecuencia sirvase inscribir la transferencia en el Libro de Acciones y 

Accionistas 

San Lucas Garcia Luis Ke S Cuenca 
CEDENTE CESIONARIO 


